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I^úm. 117.
Se suscribe á este Periódico, que sale los 

Marles, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodriguez a 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y lo para fuera, franco de porte.

de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios,
francos de 
recibirán.

La Redacción se baila establecida callo

porte, sin cuyo requisito no s^hr^'t^v,^

ÍOIETB OFICIAL DE VALLADOLID, 
del JUartes 50 de Setiembre de 1831.

-Kami

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden relevando á los empresarios de las Compañías dramáticas 
y líricas de la fianza que determinan los artículos yS y y e 

Real decreto de 7 de Febrero de »849«

Ministerio de la Goberncicion del Remo,

La Reina, con el objeto de facilitar en lo posi
ble la organización de las Compañías dramáticas y 
líricas, evitando el trámite innecesario de la apro
bación superior, y fiando al interes privado las 
condiciones y garantías de los respectivos contratos, 
ha tenido á bien mandar:

L® Que se autorize á los Gobernadores de 
provincia para que expidan por si las licencias de 
que habla el capítulo 7.® del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1849, sin remitir al Gobierno la nota 
que menciona el artículo 73 sobre la composición 
de las compañías:

Y 2.® Que se releve á los empresarios de la 
fianza que determinan los artículos 75 y 76 del 
citado Real decreto, quedando libres las partes para 
fijar reciprocamente las garantías que conceptúen 
necesarias.

Madrid 18 de Setiembre de 185L—Bertran 
de Lis,
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AMJ^CIOS OFICIALES,

Dirección general de Obras Públicas,

En virtud de lo resuelto por Real órden de 19 de 
Aposto último, lía dispuesto esta Dirección sacar nue
vamente à subasta la construcción de los trozos 5.®, 
fi.” y 7.° de la carretera de Valladolid a Calatayud en 
la parte comprendida en dicha provincia, asi como 
la de los puentes de Tudela y Peñafiel, cuyo total 
importe asciende à reales vellón dos millones sete
cientos sesenta y dos rail.

El remate, que girará sobre la expresada cantidad, 
deberá verificarse el dia ti del próximo mes de Octu

bre á la una de la tarde, en Madrid ante el Director 
general dü Obras públicas, y en Valladolid ante el 
Gobernador de la provincia, bajo los presupuestos, 
condiciones y demas que estarán de manifiesto en la 
Dirección y en el Gobierno de dicha provincia para 
que puedan enterarse las personas que deseen tóinar 
parte en la licitación.

Prevenciones para el remate,

1 .* Solo podrán tornar parte en la licitación las 
personas que acrediten en el acto, con la presenta
ción de una carta de pago ó del documento legal 
correspondiente, que han depositado en la caja cen
tral del Tesoro público en esta Górte, y en Vallado- 
lid en la Depositaría de Obras públicas, el 5 por 100 
de la cantidad del presupuesto en dinero metálico ó 
en acciones de caminos procedentes de la Dirección 
general de Obras públicas.

2 .* Principiará el acto por la presentación de los 
documentos que dan derecho á licitar, y reconocida 
la aptitud de los que se hallaren en tal caso, podrán 
los mismos manifestar las dudas que se les ofrezcan 
ó pedir las explicaciones que estimen necesarias, en 
la inteligencia de que una vez abierta Ía subasta, no 
se admitirá observación ni explicación que la inter* 
rumpa.

B.’* Se hará lectura de este anuncio con sus 
prevenciones, de las condiciones generales, de las 
particulares económicas, de las facultativas bajo las 
cuales se han de ejecutar las obras, y del resúmen 
del presupuesto.

4« Finalizada la lectura de los documentos men
cionados, el Presidente fijará el término de media 
hora para la admisión de mejoras; y trascurrido aquel, 
concluirá el acto cuando lo creyere conveniente, 
apercibiendo antes por tres veces el remate.

5.* Si no se presentase licitador que rebaje ó 
acepte el presupuesto con las demas condiciones, se 
admitirán proposiciones de aumento de un tanto por 
ciento sobre el precio total; y después de hecha la 
primera postura en esta forma, no se cerrará el re> 
mate durante un cuarto de hora-.- Entretanto se ad
mitirán sucesivamente todas las mejoras que se hagan, 
con tal que cada una de ellas no sea menor de I 
por 100, hasta que espirado el término dicho, se 
declare la adjudicación en favor del mejor postor, 
la cual sin embargo quedará pendiente de la apro
bación superior.
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6 .* Una vez concluido el remate, será inadmisible 
cualquiera mejora que se ofrezca con posterioridad.

7? Los licitadores que hubiesen tomado parte en 
la subasta podrán retirar ia garantía presentada, luego 
que haya terminado el remate, pero quedará retenida 
la de aquel en cuyo favor hubiese quedado para que 
constituya la fianza correspondiente.

8 .'' Del acto del remate que tenga lugar en la pro
vincia se remitirá á la Dirección un testimonio au
torizado por el escribano que intervenga y legalizado 
en forran.

9 .^ El remate no tendrá valided ni efecto hasta 
tanto que haya recaído la aprobación superior.

10 .“ Cuando el resultado de los remates verifica
dos en Madrid y en la provincia sea igual en cantidad, 
pero en favor de distintas personas, se celebrará, otra 
nueva subasta entre los mismos hasta que las obras 
queden rematadas en favor del mejor postor.

11 .® Si el remate se adjudicase à persona que hu
biere licitado fuera de esta Corte, será de su cuenta 
constituir en la caja central del Tesoro público el 5 
por KM) de ia cantidad en que se hubiesen rematado 
las obras, y otorgar la correspondiente escritura, re
nunciando en ella el fuero de su domicilio.

Madrid 18 de Setiembre do 1851.=Juan Subercase. 

bajo las condiciones acordadas por los municipales que 
estarán de manifiesto en el acto del remate, eslándolo 
hasta que llegue en su Secretaría y sirviendo de tipo la 
cantidad de 5521 reales. Se anuncia al público con ob
jeto de convocar licitadores. Serrada 4 de Setiembre de 
1851.—El Presidente, Eleuterio Martin.=P. A. D. A.’ 
Román de Mala, Secretario. * - * *3

idyim¿í/mien¿o consfiíi/cional de ndavieja.

En virtud de haberse presentado licitador á Ia mejorá 
de cuarteo hecha por Benito Peláez, de Ia misma vecin
dad, á las yerbas de Invernía del prado Carre-Poza Ivar, 
finca^ de los Propios del mismo, cuyas yerbas se remataron 
en 6 de Julio último en 1201 rs., el Ayuntamiento ha 
señalado para su segundo y último remate el Domingo 5 
de Octubre de once á doce de su mañana en la Sala 
Consistorial del mismo, con arreglo al expediente formado 
al efecto, que estará de manifiesto en dicha Sala. Villa
vieja 22 de Setiembre de 1851. —El A, C., Leoncio. 
Laguna.—Por su mandado, Esteban Ruiz, Secretario.

.Alce/kh'a eonsíüuciünal de Cas¿ronion¿e.

Auloriando el Ayuntamiento de esta villa para el 
arriendo de las casas de Taberna y Carnicería, sitas en 
la plaza de ella; para el de los tres Molinos harineros 
de agua de una piedra; y para el de los prados de Cariños 
y la Redonda, ha acordado la Municipalidad señalar el 
remate para el día 3 de Octubre próximo en el Consistorio 
de esta villa desde las once de la mañana á la una de su 
larde, con intervalo de un cuarto de hora para cada finca. 
Las condiciones pueden verlas los que intenten licitar en 
los respectivos expedientes que obran en la Secretaría de 
dicha Corporación, y con arreglo á lo establecido en ellas 
se admitirán posturas en las cantidades siguientes:

lis. çn.

Casa Taberna..................
Casa Carnicería. .
Molino Nuevo. ... ....................... ..
Molino Molinico. ............ .
Molino Calero. ............. .
Prados de Garinos y la Redonda.. . .

167
984
458
122

1304

Lo que se anuncia al público á los efectos expresados. 
Castromonte 31 de Agosto de 18^)1.~E1 Marque's del 
Trebolar.«Casto Melendez Perez, Secretario.

Jf(in¿aniien¿o cons¿i¿ucional de Padilla de Puero,

Por Santiago Carrascal, de esta vecindad, se ha hecho 
proposición al arriendo de pastos de los terrenos concegiles 
de este pueblo y á los de los prados y eras de Propios, 
en cantidad de 120 rs. los primeros y 500 los últimos, 
con extricta sugecion al cumplimiento de las condiciones 
y demás resultante del expediente. En su virtud el Avun- 
tamicnto ha señalado para el remate el Domingo 5 de 
Octubre próximo á la hora de diez á once de su mañana 
en la Sala Consistorial de esta villa, celebrándose subasta 
separada para cada uno de dichos aprovechamientos. Pa
dilla de Duero 17^ ¿Q SctiembrQ üq 1851.—H A, P., 
Cárlos Carrascal.

"^funiamienío consíiíucional de Padilla de Paero¿

Habiendose hecho por Santiago Carrascal, de esta ve
cindad, proposición al arriendo de los pastos deí pinar de 
eslos Propios en 150 rs. en que se hallan tasados, con
forme al pliego de condiciones y demas resultante del 
expediente, este Ayuntamiento ha señalado para el remate 
público el Domingo 5 de Octubre próximo á la hora de 
once á doce de su mañana en la Sala Consistorial de esta 
villa, á donde concurrirán las personas que deseen inte
resarse en la subasta. Padilla de Duero 17 de Setiembre 
de 1851.—El A. P., Cárlos Carrascal,

</4yun¿amíénÍo cbñsíducioñál de i^erraddi

Autorizado este Ayuntamiento por Real dfden de 23 
de Julio último para arrendar el arbitrio de 8 mrs. en 
cada un cántaro de vino, mosto, vinagre ÿ aguardiente 
que se venda á compradores forasteros durante el añó 
próximo de 1852, por razón de peso ó medida, con la 
cualidad de no ser obligatorio, destinado su producto á cu
brir el de'ficit que resulta del Presupuesto Municipal del 
mismo ano, ha señalado su remate para el dia 6 de Oc
tubre próximo de diez á doce de su mañana en la Sala 
Capitular de esta villa previas las solemnidades requeridas^

'J^-anlaioienio consliiucional de PoTopedraza,

Esta Corporación ha acordado^ en cumpllmienlo de 
ló dispucsio en el Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
y posteriores resoluciones, rematar en pública subasta los 
ramos sugelos á la contribución de consumos para el año 
entrante de 1852, con la venta exclusiva al por menor, 
cuyo remate se verificará separadamenle para cada uno de 
los siete artículos, sirviendo de tipos Ias cantidades señala
das á cada uno según aparece de la siguiente lista.
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ils. vn.

Vîno... .• ¿ s î : í 5 s à I ï ï à- í ! ? : :. 300.
Aguardiente.    40.
Aceile.. . . . *....................................  400.
Carnes y Tocino en vivo y muerto, s 590.
Vinagre.. ................ * 20,
Jabón duro.. . < ï . . . ¿ 50.

Total..;*:;;... 4600.

En esta subasta y la recaudación de dereebos que la 
Inotiva se ban de observar las condiciones de dicho Real 
decreto y cl de 25 de Febrero de 4848 con su tarifa.

Los remates de estos ramos se celebrarán según el 
artículo 406 del primer Real decreto en los dias 5 y 42 
del proximo mes de Octubre en la Casa Consistorial de 
esta Corporación, después de las nueve de sus respectivas 
marianas. Fompedraza 48 de Setiembre de 4851.™El A. 
P., Manuel García.~Por su mandado, Marcos Gonzalez, 
Secretario.

[AÍcaldía consíi¿ucional de Kíttafreckon»

Por acuerdo del Ayuntamiento se arriendan en pública 
Subasta los derechos que gravitan sobre las especies deter
minadas de consumo por todo el año venidero de 4852, 
bajo Ias condiciones establecidas por el mismo en el 
expediente instruido al efecto, y con sugcclon á los tipos 
siguientes:

Por consu- 13. por
inos. arbitrios. Total.

Por los derechos de viriO. 4 0,000.. 5,230.» 4 5,250.. 
Aguardientes  4,000.. » 4,000.. 
Aceite y jabón  2,000.. 4,4 02.. 4 7. 3,102.. 4 7. 
Carnes vivas y muertas.. 5,900.. 3,675.. 9,575..
Viuagre.............................. 40“ ” 40..

Los dos remates tendrán lugar de once á doce de la 
mañana en las Crasas Consistoriales de esta villa, el primero 
el 5 y el segundo el 42 de Octubre próximo, en donde 
parecerán los licitadores que quieran interesarse en.dicho 
arriendo. Villafrechós 25 de Setiembre de 4854.=Pedro 
Zoilo Bayon,

[.dyuníamienío consíiiucional de Rábano»

Este Ayuntamiento ba fijado para los remates en 
arriendo de los ramos de consumos, correspondientes al 
próximo año de 4852, el primero el Domingo 5 del 
próximo Octubre, y el segundo el 42 del mismo mes 
desde las diez á las doce de la mañana de cada un día, 
ante el mismo Ayuntamiento en su Casa Consistorial, bajo 
del pliego de condiciones que estará de manifiesto en el 
acto. Y para que sCa notorio se inserta en el Boletín de 
esta provincia. Rábano 25 de Setiembre de 1851.~LÍ 
Alcalde, Gregorio Velasco.zzJuan Cano, Secretario»

^yun¿amíen¿o conséduciónaÍ de Qundandlá de TrigaeroSi

Con superior aprobación del Señor Gobernador de la 
provincia, y en cantidad de 4521 rs. en que se halla pre
supuestada, se remata en pública subasta la obra de la 
Escuela y Cárcel de esta villa el dia 12 del próximo mes 
de Octubre y 6ora úe diez á doce de su mañana en la

Casa Consistorial de la misma, todo bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Las personas que gusten interesarse 
en dicha obra pobrán hacerlo el referido dia y hora. 
Quintanilla de Trigueros 44 de Setiembre de 4854»zz:El 
Alcalde, Ignacio Ortega.=Julian Ortega^ Secretario.

Alcaldía consiííacional de Cuenca dé Campos.

La Corporación municipal de dicho pueblo ba acordado 
sacar en pública subasta los derechos que devengan las 
especies determinadas de consumos por todo el año de 
4852, bajo las condiciones puestas por dicha Corporación 
que resultan en el expediente formado al efecto, y que 
desde este día ..estará de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento de la misma, en donde tambien apareces los 
tipos á que se ha#i de sugetar y son Jos siguientes;

Rs, vn.

Por los derecHos del vino incluso el 3 por 400. 7663 
Por los de aguardiente.. . , , ÿ , , • • • •« 2060 
Por los de aceite y vinagre. ...,..., , 2422 
Por las carnes y tocino en vivo y muerto. , . 5450

Total. ...... * í . 46995

Cuya subasta se ba de verificar el día 42 del próximo 
Octubre, y teniendo efecto se egecutará la segunda en el 
dia 23 del mismo en sus respectivas mañanas, dando 
principio á las diez de ellas, conlinuándolas unas en pos 
de otras basta su total remate. Lo que se hace público 
para los efectos que son consiguientes. Cuenca 22 de 
Setiembre de 1851.zzFernando Castro.

Alcaldía cons¿i¿ucionaÍ de Tordehumos.

Se baila depositada con autoridad hace ocho dias una 
yegua de siete cuartas de alzada cumplidas, pelo rojo, 
muy estrecha, bastante cstraida de carnes y vieja, con una 
estrella blanca en la frente; á la persona que se le haya 
extraviado puede acudir al Alcalde de dicha villa, quien 
ordenará su entrega dando mas señas que califiquen su 
propiedad y pagando al Depositario los gastos que haya 
hecho con ella. Tordehumos 24 de Setiembre de 485 LÍ^ 
El Alcalde, Luis Valverde,

R, Tomás Tópez Morales, ^dkalde consí/íucíonal de es^a 
Villa de Olmedo^ Juez de primera ins/ancia inierino d& 
ella y su paríido en ausencia del propieiario, 6c,

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera 
y última vez a Andres Lórenzo, vecino de Ataquines, de 
este pal tidoj P***^ que en el termino cid nueve días compa-» 
rezca en este Juzgado á contestar á los cargos que contra 
él resultan en la causa criminal qüe se le sigue por corta 
de 34 cabrios en el pinar de Serranos del JNigar; en la 
inteligencia que presentándose se le oirá y administrará 
justicia en lo que la tuviere, y en otro caso se le declarará 
rebelde y contumaz, y en su rebeldía se entenderán las 
diligencias suscritas con los estrados de esta Audiencia, 
Dado en Olmedo á 45 de Setiembre de 1854.—Tomás 
Lopez Moral,cs*.zzPor su mandado, ISemcsío Torés.
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484
Ciudad de P'^adadolid,

Mes de .Agesta 
de 1851.

Defu nciones 
Ex[)ôî.i|os y 
de Agosto.

ocurridas en
Hospitales de

Resumen numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
las catorce Parroejuias, Casa-
esta Capital en el citado mes

O

Parroquias^
Naci- 

mientos.
Matri- 

raonios.
Defun
ciones.

5 1 n
Magdalena.............,,...• 1 » 5

8 2 7
San Martin. 5 2 9

6 2 1
San Esteban. , * . •, • « • 1 

á
n 4

San Juan. . . . . • ; • • • 1 6
San Pedro. . .. . . • • • * 5 W 9
San Andres..................... * • • 6 H 13
San Nicolas. . ., ». • • 6 J 9

2 1 4
Santiago.....................   • » • 13 6 20
Salvador.......................  • • 7 2 11
Saa Ildefonso. . . » . . • . 5 W 11

Total. . 73 18 109

Casa - Expósi tos....... • 11 f» 8

Hospitales,

Hospital civil......................... « * 8
De Santa María de Esgueva. 6
Militar...................................... • 5
Peninsular. .« ...... U » 14

Total......................... » 33

RESUMEN.

En las Parroquias. . . . . . 73 18 109
En la Casa-Expósitos. . « . 11 8
Ea los Hospitales.............. » . » 33

^foTÁLe * 84 18 150

Valladolid 12 de Setiembre de 1851. = E1 Alcalde, Calixto 
F. de la Torre.=:Pedro Caballero, Secretario»

Por la Asociación general de Ganaderos del Reino se 
está publicando un periódico mensual con el título de 
Jievisia de la Ganadería Española^ que tiende exclusiva- 
mente á dar á conocer el verdadero estado de esta indus
tria, su régimen y legislación después de abolidos los 
privilegios que se consideraban contrarios á la Agricultura, 
y de propagar los conocimientos necesarios para su mejora 
y fomento; y considerando lo útil y provechoso que puede 
ser la instrucción de dicha obra á todos los ganaderos de 
esta provincia, me ha parecido haccrlo público por medio 
de este anuncio recomcndándola cficazmente. Valladolid 
42 de Setiembre de 1851.“José Rafael Guerra»

Condiciones de la suscridoné^

El periódico saldrá el dia 15 de cada mes en el tamaño 
de 8." mayor, dándole por ahora la extension de 24 
páginas; y á fin de que pueda estar al alcance de los 

ganaderos y aficionados menos acomodados, se fija la 
suscrlcion al ínfimo, precio de 18 rs. por seis meses y 30 
por un ario, tanto en Madrid como en provincias, franco 
de porte. No se admite suscricion por menos de medio ano, 
al fin del cual sellará el índice de las materias comprendi
das en los seis números con la correspondiente cubierta. 
El primer número saldrá el dia 15 de Noviembre.

La rcdaccion*se encuentra establecida en la casa de la 
AsociaViou de Ganaderos, calle de las Huertas núm. 30, 
Madrid, donde se admiten suscriciones, dirigiendo la cor
respondencia y reclamaciones francas de porte. Tambien 
se admiten en esta Capital casa de D. Tomás Ramiro; 
Medina del Campo D. Jorge Franco; Peñafiel D. Eugenio 
Mingpez; Rioseco D. Justo Alonso,
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Compañía del Canal de Cas¿illa.z=:Direccion Local,

Estando para terminarse las obras de reparación que 
era indispensable hacer en el presente ano en el Canal, 
la Compañía ha determinado la apertura de la navegación 
en los ramales del Norte y Sur para el dia 10 de Octubre 
próximo. Lo que se anuncia para conocimiento del público, 
Valladolid 24 de Setiembre de 18Sl.z=£i Director Local, 
José Rafo,

Los labradores de Villanueva de Duero han nom
brado una Comisión para arrendar los pastos de invernía 
de sú propiedad, y han formado el correspondiente expe
diente y señalado para su remate el dia 5 de Octubre de 
once á doce de su mañana. Las personas que gusten en
terarse de sus condiciones pasarán á la casa de Severiano 
Líanos, vecino de dicho pueblo: el arriendo dá principio 
el 30 de Setiembre de este año y concluye el 25 de 
Abril de 1852.

En el día 23 del actual como á 1as cinco de su larde 
desapareció, saliendo de la Ciudad de Valladolid por las 
puertas del Puente, una pollina de dos cuerpos, rucia 
oscura, con las dos orejas abiertas á las puntas, algo es
trellada. La persona que tenga noticia de su paradero se 
servirá dar razón á Manuel Rico, vecino de Villavellld, ó 
en esta Ciudad á los dueños de la posada nueva del Peso.

Estando sancionadas por S. M. Ias leyes para la deuda 
de los atrasos del Tesoro, en que los exclaustrados, Cor
poraciones eclesiásticas y civiles é individuos particulares 
pueden tener reclamaciones que hacer, asi en la dicha 
deuda del Tesoro como en la general del Estado que 
deberá liquidar: las personas y tíorporaciones que gusten 
podrán dirigirse al acreditado Agente general de negocios 
en la Córie de Madrid D. Antonio Freart, Plazuek» del 
Progreso núm. 15, cuarto segundó, franca de porte la 
correspondencia.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este 
Periódico en el mes de Setiembre de i85i.

Núm. 105.

Real decreto para que la enseñanza de la carrera del Nota
riado esté á cargo del Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, y que las Cátedras para Escribanos que existen 
hoy en varias Audiencias del Reino se trasladen á las Univer
sidades de los mismos pueblos.

Núm. 106.

Real orden prorogando hasta fin del presente año el plazo 
para la presentación y registro de los documentos anteriores al 
establecimiento del vigente impuesto hipotecario.

Núm. 107.

Ley relativa á la organización del Tribunal de Cuentas.

Núm. 110.

Real orden declarando que todos los individuos que gocen 
fuero militar están exentos de egercer contra su voluntad car
gos Concegilcs.

Núm. 113.

Extracto detallado del Presupuesto general de gastos é in

gresos de esta provincia para el año actual, aprobado por Real 
orden de 10 de Diciembre de 1850, y modificado en vista de 
los adicionales por las de 23 de Abril y 5 de Agosto últimos.

Núm. 114.

Real orden mandando no puedan ser nombrados Secreta
rios de Ayuntamiento los que no hayan cumplido la edad 
de 25 años.

Otra mandando que en todas las requisitorias que se dirijan 
a la Guardia Civil y demas agentes de la Administración encar
gados de la persecución y captura de toda clase de reos prófu
gos, hagan constar los nombres, apellidos, motes ó apodos de 
las personas cuya prisión se requiera.

Núm. 116.

Real decreto mandando que la liquidación general de la 
deuda personal del Tesoro comprenda desde 1.° de Mayo de 
1828 hasta fin de Diciembre de 1851.

Núm. 117.

Real orden relevando á los empresarios de las Compañías 
dramáticas y líricas de la fianza que determinan los artículos 
75 y 76 del Real decreto de 7 de Febrero de 1849.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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